Evento número 3 del Proyecto Sponsoreado por FNV y UNI-MEI

REPORTE DETALLADO DE LA REUNIÓN REGIONAL FEDALA MÉXICO:

EL LUGAR DE LA REUNIÓN 

A 3 años de su creación, la Fedala volvió a realizar su reunión general en la ciudad de México, tercer evento del Proyecto financiado por FNV. El encuentro se realizó durante los días 20-21 del mes de Junio en el Hotel Casa INN del DF.

QUIENES PARTICIPARON?

Representantes provenientes de doce (12) países (10 latinoamericanos): 

Paraguay, Ecuador, Chile, Uruguay, Perú, Francia, Brasil, Bolivia, Venezuela, USA, Argentina y México, correspondientes a 18 Delegados (15 latinoamericanos) de Organizaciones de Directores y Guionistas de la Región:

Andrés Colman Gutiérrez, de la Organización De Profesionales Audiovisuales Paraguayos, Raúl Khalife Asociación de Cineastas de Ecuador, Gerardo Cáceres Asociación Directores y Guionistas Chile, Martín Marizcurrena Confederación Internacional de Sociedades De Autores Y Compositores, Jorge R. Delgado Valdivieso Sociedad Peruana Industria Audiovisual, Débora Abramowicz Sociedad De Autores y Compositores Dramáticos, Rose Lacreta Asociacao Brasilera De Cineastas, José Luis Tufiño Zubieta Directores Bolivia, Iván Zambrano
Asociación Nacional De Autores Cinematográficos de Venezuela, Daniel Rodríguez Risco Asociación Cineastas Peruanos, Jim Wilson Union Network International - Media Enterteinment Internacional, Francisco Cataldo Martins Asociacao Paulista De Cineastas, Roly Santos Directores Argentinos Cinematográficos, Newton Cannito Asociacao Roteiristas De Tv, Marcela Fernandez Violante Sección de Autores y Adaptadores Del STPC, Alfredo Gurrola Sección De Directores del STPC, Jaime Casillas Rábago
Sociedad Mexicana de Directores-Realizadores de Obras Audiovisuales, y Víctor Hugo Rascon Banda Sociedad General De Escritores De México.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

El programa se diseñó de acuerdo al siguiente esquema:

1) Capacitación 1 “Los anfitriones”: Exposición de las Organizaciones anfitrionas de México con amplia experiencia en Gestión Colectiva. Aspectos sobre las relaciones entre Sindicatos y Sociedades de Gestión. Distintos tipos de convenios entre organizaciones.

2) Reportes de novedades de los Miembros de Fedala

3) Presentación y reportes de las nuevas organizaciones y países invitados de Fedala.

4) Capacitación 2 “La Cisac”; Recomendaciones a nivel Regional y Estándar Mundial de las Sociedades de Gestión del Derecho de autor audiovisual.

5) Firma de Convenios Recíprocos entre entidades (ver programa).

MEXICO – STPC – SOMEDIRE - SOGEM:

La organización gremial en México es institucionalmente la más desarrollada en Latinoamérica. Alfredo Gurrola, Secretario General del STPC Directores, informa que “hay cuatro (4) organizaciones que atienden los asuntos de los Directores y los Guionistas, dos de ellas son Sindicatos y las otras dos son Sociedades de Gestión”. Legalmente atienden diferenciadamente unos, el derecho laboral (los sindicatos) y otros el derecho intelectual (las sociedades de gestión). Concretamente, la Sogem (Sociedad de Gestión de Escritores de México) y Somedire (Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales)  son las Sociedades de Gestión Colectiva  el Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica-Sección Escritores-Adaptadores y la Sección Directores son los Sindicatos. Los miembros de los Sindicatos también son miembros de las Sociedades de Gestión hermanas, y no es extraño que así fuera, ya que en México –dice Marcela Fernández Violante- “los Sindicatos dieron nacimiento a las Sociedades de Gestión”. 

“En los años ’60 todas las sociedades de Gestión Mexicanas (autores musicales, escritores, intérpretes y audiovisuales) se encontraban unidas y se logró cobrar regalías que luego distribuían entre todos, sin embargo un conflicto acontecido posteriormente entre la Sociedad de Músicos y Escritores provocó la división y la pérdida de fuerza de las Sociedades de Gestión” relata Víctor Hugo Gascón Banda, presidente de la Sociedad General de Escritores de México con una vasta y prestigiosa trayectoria, tanto en las letras como al frente de dicha Sociedad. Los Usuarios Empresas de Televisión y Exhibición interpusieron ante la Justicia derechos de amparo que les fueron provisoriamente concedidos. El Presidente de SOMEDIRE Jaime Casillas Rábago afirma que en la actualidad la Sociedad de los Directores continúa con el pleito Judicial con Televisoras y Cines y podría quedar resuelto con la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Hay expectativas favorables con el fallo de la controversia ya que dos magistrados han fallado a favor de los Directores. favor permitiendo el no pago de las regalías. A pesar de éstas dificultades la Sociedad de Directores está cobrando derechos por emisión en VideoHome (Blockbuster).

ARGENTINA – DAC-DIRECTORES ARGENTINOS CINEMATOGRÁFICOS;

Como consecuencia de la división entre agrupaciones de Directores de Cine y las diferencias evidentes en el grado de representatividad del sector en Argentina se está imponiendo una representación “de hecho” de la D.A.C.  Esta Asociación fundada en 1958, a través de una Asamblea General reciente (informada brevemente en el Reporte 2 Nov.2005) cambió el objeto social de sus estatutos y –sin perder su condición gremial- asumió la representación de los derechos intelectuales de los mismos. 

Otro agrupamiento de directores jóvenes (denominado PCI) -manteniendo su independencia gremial- ha manifestado su voluntad que sus obras y derechos sean representadas por la DAC Sociedad de Gestión Colectiva. Es decir, se ha provocado una migración de directores hacia la DAC, y hoy cuenta con 144 socios y más del 80%  del patrimonio audiovisual argentino. La DAC ha aprovechado el encuentro de México, para solicitar su ingreso oficial a la Cisac y entregar al Director Regional Martín Marizcurrena un dossier con todos los antecedentes de la Sociedad (reforma estatutaria, padrón de miembros y un catálogo-repertorio con más de 700 títulos), constituyéndose así en la primer organización de la Fedala que inicia éste camino institucional. 

De ésta forma, la DAC ha sido la organización de Directores que más ha avanzado institucionalmente en la Fedala, expandiendo su objeto social, incrementando su padrón de afiliados, detentando la representación del repertorio audiovisual nacional, firmando convenios de reciprocidad internacional y construyendo las herramientas estatutarias y bases de datos necesarias para convertirse en Sociedad de Gestión Colectiva. 

CHILE - ADG

La Asociación de Directores y Guionistas de Chile (ADG) en los últimos 6 meses intentó consolidarse políticamente. Recientemente ha construido un padrón con 43 socios y armado su base de datos con un repertorio de 73 obras de largometraje. ADG está trabajando para ser reconocida legalmente como asociación gremial y a partir de allí propondrá una estrategia para convertirse en Sociedad de Gestión Colectiva. A nivel gubernamental la ADG es reconocida como la única organización representativa de directores y guionistas y por ello dos de sus representantes (Ricardo Larraín por los directores y Gerardo Cáceres por los guionistas) son miembros del  Consejo Nacional del Arte y la Industria Audiovisual. Dentro de este Consejo ADG ha propuesto “Impulsar el reconocimiento y ejercicio de los derechos de autor y conexos en el ámbito audiovisual”.

Organizacionalmente , una gran dificultad en el crecimiento como gremio ha sido la existencia de ATN (Sociedad de Autores Nacionales de Teatro, Cine y Audiovisuales), una organización dependiente de la SCD (Sociedad Chilena de Derecho de Autor). ATN ha estado por años bloqueando los intentos de desarrollo del derecho de autor del audiovisual. Según Gerardo Cáceres, “en los últimos meses ATN, apoyada en algunos de nuestros socios, ha empezado a negociar con canales de televisión, pero se niegan a desarrollar una línea de cobros y tarifados respecto al cine”. Hay que aclarar que en las salas de cine se pagan actualmente el 1,5% por derecho de autor, pero que esos dineros van sólo a los músicos a través de la SCD.

BRASIL – APACI-ABRACI (directores)

En Brasil la recaudación autoral está concentrada en la ECAD (Escritorio Central de Derechos de Autor) -entidad ligada a los músicos- y que hace dos décadas atrás logró firmar un convenio con los principales grupos de exhibidores cinematográficos estableciendo un porcentaje del 2,5% sobre la renta bruta de la taquilla. En ese entonces dentro de una economía inflacionaría parecía lógico, sin embargo los posteriores ciclos económicos este porcentaje se convirtió en extremadamente alto para la renta de las empresas exhibidoras. La ECAD se negó a renegociar y actualizar nuevos acuerdos con los exhibidores y entonces éstos cesaron de pagar trayendo, como resultado, una larga, polémica y voluminosa serie de acciones judiciales.

En ésta confrontación, paradojalmente, los autores-creadores audiovisuales son solidarios con las compañías de exhibición y tangencialmente comparten intereses ya que la alta carga de la tarifa de derechos de los autores musicales anula las posibilidades reales de sumar el derecho de los cineastas. Los autores musicales han logrado sentar jurisprudencia- y estos fallos implican un bloqueo a los legítimos derechos de los autores audiovisuales,  A su vez la resistencia empresarial ha interpuesto varios proyectos de ley con el objeto de acabar de una vez por todas con el cobro de los derechos autorales en el cine.

Como resultado de este panorama, podemos decir que la cuestión de los derechos de autor audiovisual en el Brasil, está lejos aun de resolverse positivamente para los creadores ya que se configura más como una cuestión política que como meramente un asunto legal.

Según Icaro Martins y Rose La Creta, ésta es la razón por la cuál la APACI (ASSOCIAÇÃO PAULISTA DE CINEASTAS) y la ABRACI (ASSOCIAÇÃO BRASILEIRA DE CINEASTAS),  que juntas responden por casi el 80% de los realizadores brasileños, están trabajando unidas con el fin de tratar la cuestión de los derechos autorales en el Brasil desde un punto de vista político. Eso significa que, al mismo tiempo que están discutiendo los estatutos de una nueva Sociedad de Gestión Colectiva, desarrollan otras acciones de esclarecimiento con los asociados y trabajan políticamente, en el sentido de lograr un acuerdo y elaborar un reglamento que ponga fin a esta serie de embates jurídicos que acaban in viabilizando la efectiva cobranza de los legítimos derechos de realizadores y guionistas.

BRASIL- ARTV –(Guionistas)

La ARTV envió a su vice-presidente: Newton Cannito quién reportó los avances de la Asociación de Guionistas de Río de Janeiro. La organización se está preparando para constituirse en Sociedad de Gestión Colectiva y proyecta, para el próximo mes, una asamblea con el objeto de producir cambios significativos dirigidos al crecimiento de la organización. La ARTV desea convertirse en una Asociación nacional de Guionistas (roteiristas) y por esa razón uno de los primeros cambios es sustituir su nombre ARTV por AR (Asociación de Roteiristas) tratando de proyectarse como una gran organización nacional de guionistas tanto de Televisión como de Cinema. 

VENEZUELA – ANAC -

Es la primera vez que participa como invitada de la Fedala una organización de Directores de Venezuela. La ANAC Asociación Nacional de Autores Cinematográficos es una asociación que según sus estatutos representa los derechos autorales de sus miembros, sin embargo no funciona como sociedad de gestión colectiva. Según Ivan Zambrano, Directivo de ANAC, No lo han considerado como un tema de interés hasta hace muy poco tiempo que se comenzó a hablar del derecho autoral. Sin embargo, ANAC se ha informado del tema con la SACVEN, que es la Sociedad de Gestión que está autorizada por las autoridades, y desde 1955, a cobrar el derecho de autor de músicos y escritores. 

La ANAC está en un período de descubrimiento y conocimiento de otras experiencias sobre el tema, pero pareciera que la voluntad de la organización está mas cerca de lograr algún acuerdo con la Sociedad SACVEN que de construir su propia organización.

Esta organización tiene 227 cineastas de distintas categorías activos, de las cuáles 40 son mujeres, y es la única entidad que representa a los directores audiovisuales.

PARAGUAY - OPRAP

OPRAP es la organización de Profesionales audiovisuales del Paraguay, y es la primera vez que participan de un encuentro FEDALA siendo su representante Andrés Colman Gutierrez.
La mediterraneidad, la larga dictadura y el escaso interés del Estado –de los sucesivos gobiernos militares y civiles- son las principales causas de una industria audiovisual todavía incipiente. 

Actualmente, en el Paraguay existe una nueva generación de cineastas con alta calidad profesional, formados en su mayoría en el exterior (Escuela de San Antonio de los Baños de Cuba y Escuelas de Argentina) y también la expansión de la Televisión ha formado una gran cantidad de nuevos profesionales. Ellos se agrupan, en sus distintos roles, dentro de OPRAP siendo ésta la única organización gremial del sector. OPRAP considera que Paraguay tiene un patrimonio de 250 obras fílmicas y en la actualidad hay 10 proyectos de largometraje en condiciones de ser producido.

A pesar de éste incipiente desarrollo, debe decirse que Paraguay es uno de los países que aún no cuentan con una Ley de Cine que fomente eficientemente la producción nacional de filmes (también sucede en Chile, Bolivia y Perú) . 

En el campo específico de los derechos de autor, existe una Ley, N° 1328/98 “De derecho de autor y derechos conexos”, reglamentada por el decreto N° 5159/99, que en su capítulo I, “De las Obras Audiovisuales y Radiofónicas”, artículos 57 al 66, establece garantías muy básicas. Dice que “salvo prueba en contrario, se presumen coautores de la obra audiovisual: el director o realizador, el autor del argumento, el autor de la adaptación, el autor del guión y diálogos, el autor de la música especialmente compuesta para la obra, y el dibujante en caso de diseños animados”. Cuando la obra audiovisual haya sido tomada de una obra preexistente, todavía protegida, el autor de la obra originaria queda equiparado a los autores de la obra nueva.

Actualmente, las obras audiovisuales de cine y video no cobran derechos de autor, cuando sus obras se exhiben en el Paraguay. Solo cobran derechos las telenovelas y otras producciones audiovisuales enlatadas, contratadas del exterior por los canales de televisión. 

Estos derechos son recaudados por la sociedad de gestión colectiva denominada Autores Paraguayos Asociados (APA). Esta es una entidad creada en épocas de la dictadura, manejada principalmente con criterios partidistas y prebendarios, con innumerables denuncias de corrupción, y que hasta hoy no se ha podido sanear. Las otras dos sociedades existentes son: la Sociedad de Gestión de Productores Fonográficos del Paraguay, y la Sociedad Paraguaya de Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, ambas con muy escasa incidencia. No existe en el Paraguay, hasta ahora, una sociedad de Gestión Colectiva que cobre los derechos de la obra audiovisual.

BOLIVIA:

Participó del encuentro el abogado de CONACINE José Luís Tufiño  -a propuesta de un grupo de cineastas liderados por Marcos Loayza-. Su rol como asesor del organismo estatal para el desarrollo del cine nacional y su vinculación con cineastas bolivianos le permitirá aprender y trasladar las reflexiones y enseñanzas del encuentro Fedala, dijo Tufiño. La actividad en Bolivia es incipiente y el proceso político iniciado por Evo Morales promete profundos cambios estructurales en la nación, donde el cine y la legislación autoral seguramente se verán influidos. Por tal motivo hoy en Bolivia está todo para hacerse y la participación de un representante de ese  país fue más que oportuna para recibir en el futuro más fidedigna información de los avances y trabajos sobre el derecho autoral.

PERU – SPIA Sociedad Peruana de la Industria Audiovisual (SPA) y Asociación de Cineastas Peruanos (ACP).

En Perú, y después de la participación de Jorge Delgado de SPIA a la reunión FEDALA Brasilia, hubo una mayor actividad sobre el tema del derecho autoral. Estas novedades son positivas por el grado de movilización y debate que los directores peruanos han alcanzado, pero por otro lado manifiestan también contradicciones como las ocurridas en Argentina y Brasil, al disputarse la representatividad -del todo- dos Organizaciones. Para conocer ésta dualidad es que se invitó por primera vez a un representante de ACP (Daniel Rodríguez). 

La ACP es un grupo reciente integrado por 15 directores provenientes del sector cinematográfico y con un catálogo de 30 largometrajes. Esta asociación se encuentra en formación y no ha definido aún su objeto social en relación al derecho autoral.

Por otro lado la SPIA, ya realizó reuniones con autoridades gubernamentales para asesorarse sobre la mejor forma institucional que los habilite para  convertirse en una organización de Gestión Colectiva y formó una nueva entidad llamada SPA atendiendo a éstos requisitos reclamados por la legislación vigente. Finalmente, ambas asociaciones pidieron a las organizaciones de la Fedala incluir en la Declaración Final un texto que explícitamente apoye las gestiones que en Perú éstas organizaciones están llevando adelante para constituirse en legítimas representantes de los derechos de autor audiovisuales. 

CISAC – EXPERTO:

Martín Marizcurrena, de origen uruguayo, es un abogado consultor regional de la CISAC y experto en derecho autoral. Durante años ha trabajado asesorando y resolviendo problemas entre las diversas sociedades de gestión colectiva. Su experiencia fundamentalmente está basada en Sociedades de Músicos y Escritores, que son las organizaciones que controlan la Cisac y para la reunión de la Fedala fue una doble contra-prestación. Por un lado él pudo conocer y ver trabajar a organizaciones de directores y guionistas en un marco internacional organizado, y por otro, la Fedala tuvo el privilegio de conocer a uno de los mayores expertos del derecho autoral latinoamericano con una mirada autoralista continental. En principio estaba planeada una ponencia, pero en realidad Marizcurrena se ofreció a tratar “caso por caso y país por país”. Cuando los participantes de cada país dieron su breve exposición sobre los avances y retrocesos con el derecho autoral, él se ofrecía a contestar y sugerir puntualmente las posibilidades y potencialidades de cada organización-país. A su vez, al conocer las Sociedades de Gestión existentes en cada país, también podía interpretar las dificultades de cada asociación en sus relaciones con sus pares. 

Una de las mayores dificultades que Marizcurrena observa para las nuevas sociedades de Gestión Colectiva de la región, es que en la mayoría de las legislaciones de propiedad intelectual comienzan diciendo “salvo pacto en contrario, será titular del derecho autor etc. etc.” . Esta condición es la cláusula gatillo mediante la cual los productores y exhibidores pondrán en vigencia cuando los directores quieran ejecutar su derecho. La pregunta del millón sería –Cuántos directores latinoamericanos, que en su mayoría son productores de sus mismos films, se negarán a ceder sus derechos de autor a las compañías de exhibición?? Cómo actuarán ellos –directores-productores- cuando un Distribuidor o Exhibidor les obligue a firmar el “pacto en contrario” para que su película sea exhibida en determinadas condiciones?

Es decir, la legislación vigente es bastante vulnerable para que el derecho NO sea reconocido-pagado efectivamente nunca. Ante ésta realidad entonces propone que –más allá de trabajar por construir sociedades de gestión de Directores y Guionistas- estos debieran provocar cambios efectivos en la legislación de su país para que en el futuro esas sociedades puedan realmente tener un derecho por cobrar.

De tal manera que sugirió un texto que podría asumirse como modelo para aplicar en toda Latinoamérica, y que las organizaciones participantes de la reunión Fedala han incorporado como el punto número uno de la Declaración de México. 

SACD – DEBORA ABRAMOWICZ

La Fedala invitó a la encargada de Relaciones Internacionales de la SACD (Sociedad de Autores y Compositores de Francia), sociedad que a su vez tiene preponderancia en la Cisac. En virtud que el grupo de organizaciones de la Fedala tienden a convertirse en Sociedades de Gestión de Derechos, era importante para esta funcionaria ver el trabajo organizado de los directores y guionistas latinoamericanos. Por otro lado las organizaciones de Fedala tuvieron la oportunidad de escuchar a una de las expertas en materia de derecho autoral a nivel internacional.

Débora Abramowicz detalló niveles de tarifa y derechos alcanzados por la SACD que resultan un “faro” para el resto de las Sociedades de Gestión Colectiva. Uno de los temas de importantes que aún la Fedala no ha estudiado es la “copia privada”. Sobre esto también giró la ponencia de Abramowicz. Es conocido como “derecho por copia privada” a una “retribución económica” que los creadores están exigiendo en algunos países de la Unión Europea. No se trata específicamente de un “derecho de autor”, sino de una tasa por multicopiado de una obra.

Esa tasa una vez cobrada, se reparte entre las sociedades de Gestión Colectiva de los creadores, y son beneficiarios tanto los músicos, escritores como los productores audiovisuales, pero por el momento –y por ser el hilo delgado de los autores- aún no tienen participación alguna los Directores sobre las regalías. La Fedala ha incluido respecto  a ésta cuestión un llamado de atención a las autoridades en su Declaración Final.

FIRMA DE CONVENIOS

En la Reunión General de México se cumplió uno de los objetivos más importantes de la FEDALA, esto es la celebración de acuerdos y convenios recíprocos entre organizaciones. En materia de Gestión Colectiva de Derechos significa que las entidades se comprometen a defender en cada territorio los derechos autorales de los directores de la organización hermana. Para suscribir éstos convenios se tomó como modelo un convenio de la Sociedad de Directores de México y que fuera ya puesto a consideración de la Fedala en la reunión de Noviembre en México. No todas las organizaciones estaban en condiciones para firmar éstos convenios, ya que se necesitan responder a requisitos de a) disposición por estatutos de representación de derechos autorales b) catálogo de obras c) padrón de afiliados o registro de miembros d) organización legalmente constituida y reconocida por las autoridades competentes. 

La DAC y la Sociedad de Directores de México firmaron el primer convenio recíproco de la Fedala, en lo que constituyó un emotivo cierre de la Reunión General con el apoyo de todas las organizaciones presentes que en el futuro trabajarán para ir transformándose en Sociedades de Gestión Colectiva de Derechos y estarán en condiciones de continuar firmando convenios.

CONCLUSIONES – PROSPECTIVA

Las organizaciones de cineastas de Brasil, Argentina, Chile, Paraguay y Perú, tienen una posición de desconfianza y oposición a las Sociedades de Gestión de Autores y Compositores dominadas por los autores musicales. Como la mayoría de las leyes de propiedad intelectual latinoamericanas consideran a la obra audiovisual como una obra de creación compartida, el derecho autoral también corresponde a los distintos tipos de autores literarios y musicales. Es decir, el director comparte ése derecho, pero como agravante que los otros autores YA disponen de Sociedades de Gestión Colectiva y Ya cobran ese derecho, el único que no está cobrando y no tiene organización propia es el Director audiovisual. Así las cosas, en algunos países muchas sociedades de gestión de autor existentes (músicos-escritores) ven como una posible amenaza a sus ingresos el avance de los derechos de los Directores Audiovisuales sobre los Usuarios pagantes.

Se observan tres niveles de desarrollo en las organizaciones Fedala respecto el derecho autoral:

1) Organizaciones con posibilidades reales de crear nuevas Sociedades de Gestión Colectiva y estar ejecutando judicialmente en el mediano plazo: DAC  Argentina, ASOCINE Ecuador y APACI-ABRACI–AR Brasil

2) Organizaciones que necesitan de mayor legitimidad y consenso. Perú (SPA-ACP), Venezuela (ANAC), Chile (ADG) y otras organizaciones estaduales de Brasil.

3) No hay organizaciones con objetivos de crear Sociedades de Gestión Colectiva de Derechos a autor audiovisual: Uruguay, Bolivia y Paraguay.

No hubo reunión de la Fedala sin haber cumplido con objetivos anteriormente trazados. Cada reunión ha sido un progreso constante en distintas direcciones. Estos avances no significan en todos los casos logros favorables, sino también la aparición de nuevas dificultades. El cuadro siguiente esquematiza los resultados más visibles transcurridos tres eventos del Proyecto Fedala:

	AVANCES NUEVOS
	OBSTÁCULOS APARECIDOS

	Definitiva concientización de los Directores y Guionistas Audiovisuales del derecho de autor audiovisual en toda la Región
	Divisiones internas – Conflictos entre Directores y Organizaciones sobre diferentes estrategias a seguir y disputas de representatividad entre organizaciones 

	Tendencia a formar –desde las sociedades gremiales- Sociedades de Gestión Colectiva
	Confirmación de una Legislación del derecho autoral débil (“salvo pacto en contrario)

	Nuevas organizaciones-países participantes. Ampliación territorial del Grupo Fedala
	Algunas organizaciones carecen de suficiente representatividad. 


El encuentro finalizó con una cena de despedida y la infaltable presencia de los mariachis locales, en la casa que comparten –emblemáticamente- la Sociedad de Gestión y el Sindicato de Directores.-

Próximo 4 evento Proyecto FNV – Reunión Nacional Perú – 1 Quincena de Octubre 2006
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